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1. Relevamiento Experiencias Municipales. 
 

Introducción. 

En esta primer sección se realiza una revisión de experiencias Municipales en la Provincia 

de Buenos Aires, sobre las iniciativas tomadas para el abordaje de políticas orientadas a 

promover el desarrollo de ferias y microemprendimientos.  

Las actividades de los municipios relevados se toman como intercambio de “ideas” de 

gestión. Se considera que no existen reglas con validez global para el diseño de políticas, 

debido a que muchas de las soluciones a los problemas de la administración pública, 

incluso existiendo rasgos comunes en el diseño institucional, no pueden constituir una 

“mejor practica” porque deben incorporar una gran parte de la información relativa al 

contexto especifico. Y también, mucho depende de las habilidades, de los recursos y 

determinación de las administraciones locales (Pollitt, 2005). Por ello, no se pretende 

realizar un informe para la importación de experiencias exitosas, sino que estas sirvan de 

base para una propuesta de política pública.   

Para el desarrollo del trabajo se utilizó una estrategia de abordaje cualitativa. Se revisaron 

siete municipios a través de las páginas web institucionales. Para relevar la información 

obtenida se elaboró un instrumento en el cual se indica la situación de las experiencias 

municipales, según dimensiones de análisis definidas en base de diferentes aspectos, los 

cuales comprenden una política pública integral de incorporación y acompañamiento de 

los actores sociales que conforman el entramado de la economía social local. Esta política 

involucra  la incorporación, capacitación, asistencia técnica, financiamiento, 

comercialización e institucionalización de las políticas regulatorias y de promoción.   
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Cuadro Relevamiento Experiencias Municipales sobre desarrollo y promoción de 

políticas de ferias y microemprendimientos. 
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Análisis de experiencias relevadas. 

En esta sección presentamos el relevamiento realizado de distintas experiencias 

municipales de la Provincia de Buenos Aires sobre iniciativas tomadas para el abordaje de 

políticas orientadas a promover el desarrollo de ferias y microemprendimientos. El objetivo 

es que estas experiencias sirvan de base para una propuesta de formulación e 

implementación de políticas públicas. 

El relevamiento se estructuro en distintas dimensiones como muestra el cuadro, para 

conocer las acciones que llevan adelante los municipios de Malvinas Argentinas, Tres de 

Febrero, Tigre, San Martin, Moreno, Almirante Brown y Avellaneda, sobre la temática. 

Los principales resultados obtenidos, arrojan en la mayoría de los casos que existe una 

definición del universo de intervención asociada a la economía social y solidaria. Esto se 

desliza en varias de las dimensiones de análisis. 

En la dimensión normativa como eslabón fundamental de institucionalización de las 

acciones llevadas adelante por los organismos públicos. Se puede observar que de los 

siete municipios relevados cuatro de ellos poseen ordenanza y/o decreto. Solo en los 

casos de Moreno, Avellaneda y Almirante Brown no se encontró normativa al respecto. 

Órgano responsable y/o dependencia encargada de llevar adelante las políticas de 

ferias y microemprendimientos desarrolladas en cada municipio. Dimensión que marca las 

prioridades y el enfoque de las políticas implementadas. En gran medida son secretarias o 

subsecretarias de desarrollo social y de desarrollo económico social. Sin embargo, 

también existe trabajo desde secretarias o subsecretarias de producción. Además, cabe 

destacar que los municipios de Moreno y Almirante Brown poseen Institutos de desarrollo 

local.  

La definición del universo de intervención para la incorporación y el desarrollo de las 

distintas acciones, está marcada por las dimensiones destinatarios de políticas que en 

un alto porcentaje de los casos incorporan a productores locales, artesanos, 

emprendedores y cooperativistas.  

Las dimensiones de análisis, tipos de políticas y objetivos de políticas delimitan la 

finalidad y el horizonte de las acciones establecidas por el órgano responsable, se 

observa un alto consenso en el fomento, la promoción y el fortalecimiento del sector de la 

economía social y solidaria.  

En cuanto a los instrumentos de política definidos por los distintos organismos 

encontramos en uno y otro caso, el desarrollo de alguno de los  instrumentos de una 

política integral, predominando comercialización, capacitación y asistencia técnica.  

En particular el caso de Tres de Febrero, si bien realiza a simple vista varias de las etapas 

de la política integral antes mencionada, los instrumentos de política que utiliza son 

enlatados provenientes de otros niveles de Estado, que puede ser asociado a la 

orientación política del partido gobernante en línea con la de Nación y Provincia. Lo que 
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podría dejar de lado las necesidades específicas de los destinatarios locales de las 

políticas.  

Y finalmente, se encuentran jurisdicciones que destinan sus acciones fundamentalmente 

al proceso de comercialización, como es el caso de Malvinas Argentinas, Tigre, Almirante 

Brown y Avellaneda.  
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2. Relevamiento Normativa Municipal. 
 

Introducción. 

El siguiente apartado tiene como objetivo la revisión de normativa municipal sobre el 

desarrollo de ferias y microemprendimientos de la provincia de Buenos Aires.  

Si bien se considera que toda normativa debe ser reflejo de un contexto, de un territorio y 

de un conjunto de actores específicos. La difusión de información sobre la 

institucionalización formal de las prácticas en movimiento, es fundamental, para dar uso y 

generar conocimiento sobre la realidad de la región.  

Para el desarrollo de este trabajo, se utilizó una estrategia metodológica cualitativa. Se 

revisaron normativas de diez municipios del conurbano bonaerense, los cuales son;  

 Malvinas Argentinas. 

 Tres de Febrero. 

 Tigre. 

 San Martin. 

 Lujan. 

 Azul. 

 Bolívar. 

 General Alvear. 

 Mar del Plata. 

 Salto. 

La normativa de estos municipios fue relevada en base a criterios tales como;  

 Tipo de normativa (ordenanza/decreto/anteproyecto). 

 Orientación de la política (regulación/promoción). 

 Órgano regulador. 

 Sujetos contemplados. 

 Espacios afectados. 

 Características de los espacios. 

 Productos contemplados. 

A continuación se presenta un instrumento de relevamiento con la información recabada. 
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Como muestra el cuadro de relevamiento, de los diez municipios, en seis la orientación 

de la política se inclina a la regulación y en cuatro a la promoción. Los órganos de 

regulación en su mayoría son del tipo dirección y secretaria, prevaleciendo las de 

desarrollo económico o producción. El criterio de relevamiento, sujetos contemplados en 

la normativa, muestra un fuerte predominio de artesanos, emprendedores y en menor 

medida productores locales. Sobre espacios afectados por la normativa, cinco de las 

mismas no regula sobre este criterio, cuatro hacen referencia a todo el municipio y solo 

una determina zona específica sobre la cual reglamenta. Por último, en los productos 

contemplados en las normas posibles de ser comercializados, existe un alto porcentaje 

de artesanías y productos locales.  
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